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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 25 de octubre de 1945 por el que queda a las 
órdenes directas del Ministro del Ejército el General Bri
gada de Infantería don Alberto Lagarde Aramburu.

Ouoda a las ordene?, directas del Ministro del Ejército, el 
General de Brigada  do Infantería don Alberto L a g a rd e  Arain. 
buru, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veinticinco de octubre de mil novecientos euaronta y « ineo.

F R A N C I S C O  F R A N C OEl Ministro del Ejercito,FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 25 de octubre de 1945 por el que queda a las 
órdenes directas del Ministro del Ejército el General de 
Brigada de Infantería don Enrique Rodríguez de la Herrán.

Queda a las (Srdcnes directas del Ministro del Ejército, el 
General de B rigada  <ie Infantería don Enrique Rodríguez de la 
Herrón, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on El Pardo 
a  veinticinco de octubre de mil novecientos euaronta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C OEl Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

cuatrocientas cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta y  tres 
pesetas con doce céntimos.

Teniendo presente que el Servicio de Colonias Peniten
ciarias  Militarizadas solicitó su ejecución y que le fueron en
comendadas las del II Sector, y que, por lo tanto, está  en 
condiciones de ejecutar también las del nuevo proyecto, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declaran urgentes, a los efectos de 

la aplicación de la Ley  de ocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve las obras de «Red de acequias y; 
desagües  del III  Sector de la zona regable  del C anal B a jo  
del A Ib er che».

ArtíOUSo SSgUfttiD.— Ei convenio que para la realización de 
estas obras habrá de establecerse entre la Je fa tu ra  de A guas 
de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del T a jo  y los 
Servicios de Colonias Penitenciarias Militarizadas se hará 
análogamente a los efectuados para otras obras del mismo 
Canal.

Artículo torcera.— Si por las circunstancias especiales, la 
Delegación de los Servicios Hidráulicos del T a jo  y el S e r 
vicio di* Colonias Penitenciarias Militarizadas estuvieran de 
acuerdo en que procede la modificación <ie los precios, sea 
aumentándolos o reduciéndolos, ya  que al realizarse las  obras 
en la forma propuesta no se pretende obtener beneficio de 
ningún género, podrán proponer, para  su resolución, al M i
nistro de Obras Públicas la modificación de estos precios unR 
tartos, con objeto de que resulten más convenientes al coste 
de las obras.

Artículo cuarto.— Dado el carácter especia,! del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas, que se e n c a r g a .d e  la 
realización de estos trabajos, Io?> eiédiios [jara estas  obras, 
así como Jas certificaciones que m* expidan, estarán someti
dos a los misinos descuentos que las demás obras que re a 
liza el Ministerio do O bras Públicas por e! sistema de adm i
nistra ciún.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tí c - de octubre de mil novecientos cuarenta y  cinco:

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JO.™ MARIA F.-LADKEDA Y M.-VALDES

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 3 de octubre de 1945 por el que se declaran 
urgentes, a los efectos que se indican, las obras de «Red 
de acequias y desagües del I I I  Sector de la zona regable 
del Canal Bajo del Alberche».

Por Orden ministerial de veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco fué aprobado el proyecto de «Red 
de  acequias y desagües del I II  Sector de la  zona regable  del 
Canal Bajo del Alberche», con presupuesto de contrata de

MINISTERIO DEL EJERCITO
D irección General de de Reclutamiento y Personal

Destinos (Varias Armas)
O R D E N  d e 20 de octubre de 1945 por 

la que se destina a M ehal-las a los 
O ficiales que se relacionan.

Se destina a Mehai-las a los Oficia
les relacionados a continuación, perte
necientes al A rm a y Cuerpo que se in
dican, los cuales cesan en sus actuales 
destinos y quedan en la situación pre
venida en «i p&rr afo segundo del ar

tículo segundo del Decivm de 23 ik  
septiembre de 1939 («D. O.» niim. 4) :

I N F A N T E R I A  
Alférez efectivo (Teniente de compV- 

mento) de Infantería don M anuel  F e r
nández Gil Gallardo, del Grupo de Fuer
zas Regulares  indígenas de Infantería 
Larache, número 4.

S A N I D A D  
Capitán Médico don Luis  Valdiv ieso 

Conde, del Grupo de Fuerzas R e g u la 
res Indígenas de Infantería Xauen nú
mero 6.

M adrid, 20 de octubre de 1945*

D AVULA

O R D E N  de 2 3  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 5  p o r  
la que se destina al Teniente de Ofi
cinas Militares don José Marín Fel ipe  
a la S u bi ns pe c ci ó n  y  G obierno Militar 
de Granada.

Para cubrir en iunno de libre elección 
la vacante de. Auxiliar existente en la 
Intervención Delegada de la Mehal-1a 
Jalif iana del R if  núm. 5, anunciada pea* 
Orden de 3 de septiembre último («Dia
rio Oficia!» núm. ?oi), se destina al 
Tenienle de O íi ció as .Militares don José  

.Marín Felipe, de la Subinspección y G o
bierno Militar de Granada, el cual cesa 
en este niltimo d e f in o  y queda en la 
situación prevenida en di párrafo según-
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do del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

¡Madrid, 23 de octubre de 1945.

DAVILA

MINISTERIO D E J U S T I C I A
ORDEN de 1 de octubre de 1945 por 

la que se concede la Cruz Distinguida 
de primera clase de San Raimundo 
de Peñafort a don Blas Tello y Fer
nández Caballero, Gobernador civil de 
Toledo.

limo. S r . : En atención a los mérito > 
y circunstancias que concurren en don 
Blas Tello y Fernández Caballero, juez 
de primera instancia, Gobernador civil 
de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1945.

FERN A N D EZ CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 1 de octubre de 1945 por 
la que se concede la Cruz Distinguida 
de primera clase de San Raimundo de 
Peñafort a don Jaime Guasp Delgado, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Jaime Guasp Delgado, Oficial Letrado 
del Consejo de Estado, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid,

(Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raimundo cíe Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y electos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid> / de octubre de 1943.

FERN AN D EZ CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 1 de octubre de 1945 por 
la que se concede la Cruz Distinguida 
de segunda clase de San Raimúndo de 
Peñafort a don Antonio Bremón Lla
nos, Notario de Reus.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don

Antonio Bremón Llanos, Notario de 
Reus,

¡Este Ministerio ha tenido a  bien con
cederle la Cruz Distinguida de segunda 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo ,a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mu-chos años. 

Madrid, 1 de octubre de 1945.

FERN AN D EZ CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de octubre de 1945 por 

la que se aprueba el Reglamento del 
Consejo Regulador para la aplicación, 
inspección y vigilancia d e las denomi
naciones de origen «Montilla» y «Mo
riles».

Ilino. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por el Consejo Regulador de la 
denominación de origen «Montilla» y 
«Moriles», sobre proyecto de Reglamento 
acerca de los extremos contenidos en el 
apartado segundo de la Orden de su cons
titución de 20 de octubre de *944» y 
visto el informe favorable de la Direc- 
ción General de Agricultura,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 36 de 
la Lev de 26 de mayo de 1933 (Estatuto 
del Vino), ha tenido a bien aprobar el 
siguiente Reglamento del Consejo Regu
lador para la aplicación, inspección y vi
gilancia de las denominaciones de ori
gen «Montilla» y «Moriles».

Lo digo a V. I. para su conocimiento
Y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1945.

REIN

limo. Sr. Director genera’ de Agricul
tura.

REGLAMENTO DE LAS DENOMINA
CIONES DE ORIGEN «MONTILLA»
Y  «MORILES» Y DE SU CONSEJO

REGULADOR

CAPÍTU LO  PRIM ERO

Denominación del origen

Artículo i . °  lEn consonancia con lo 
dispuesto en al artículo 29 del Decrete 
de S de septiembre de 1932, elevado a 
Ley en 26 de mayo de 1933, serán con
siderados, a todos los efectos legales, 
como vinos generosos «Montilla» v «.Mo
riles», los que desde tiempo inme
morial se vienen designando con las ci
tadas denominaciones y reúnan las ca
racterísticas ^opias de ellos, después de 
cumplirse en su producción y crianza los 
requisitos exigidos en la legislación vi
gente.

Art, 2.0 Las uvas que producen los 
vinos generosos ((Montilla» y «Moriles» 
son las denominadas «Pedro Ximénez».

Se admitirán asimismo, aunque en pe
queñas proporciones, las conocidas con 
los nombres de «Layrén», «Baladí», 
«Baladí Verdejo» y «Moscatel».

Cualquiera otravdase de uvas destina
das a la vinificación que no sean las 
enumeradas anteriormente quedan e\r 
duídas en la elaboración de ios mostos 
destinados a la crianza de los vinos 
«Montilla» y «Moriles».

Art. 3.0 Los vinos generosos «Mon
tilla» y «Moriles» se clasifican en los 
tipos siguientes: Finos, Palmas, Finos 
Olorosos, Palos cortados, Olorosos, R a
yas, Pedro Ximénez, Moscateles, Vinos 
de color, Dulces y Mistelas.

Art. 4.0 Para que un vino «Montilla» 
o «Moriles» de cualquiera de las ante-, 
riores denominaciones pueda ser lanzado 
al mercado consumidor en envases de 
cualquier clase, exceptuando las bote
llas, con las denominaciones protegidas 
por este Reglamento, habrá de tener, 
como mínimo, quince grados de alcohol 
en volumen.

Los vinos embotellados tendrán una 
graduación mínima de diecisiés grados. 
Los vinos dulces abocados contendrán, 
como mínimo, dos grados de Beaume 
por diecisiete de alcohol.

iLos dulces, desde ocho grados Beau
me, tendrán, como mínimo, dieciséis de 
alcohol en volumen, o sea un total de 
veinticuatro grados de licor.

Los «Pedro Ximénez» tendrán, como 
mínimo, doce grados Beaúrne por dieci
séis de alcohol.

Los ((Moscatel» deberán contener, 
como mínimo, seis grados Beaume por 
dieciséis de alcohol.

Zona de producción
Art. 5.0 A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 de la Ley de 26 de 
mayo de 1933 (Estatuto del Vino), la 
Zona de producción de los vinos «Mon
tilla» y «Moriles» la constituyen los te
rrenos de la provincia de Córdoba que 
en un largo período de tiempo hayan 
estado dedicados al cultivo de la vid, 
produciendo uvas destinadas a la vini
ficación de las variedades señaladas, en 
el artículo segundo de este Reglamento.

Dentro de esta Zona se distingue 
como 2011a superior de producción la 
constituida por los terrenos especiales 
y de albarizas de los pagos «Sierra de 
Montilla» y «Moriles Aítos», cuyos exac
tos límites 'se determinarán por este 
Consejo. Los vinos procedentes de esta 
Zona superior se distinguirán por las 
denominaciones «Montilla Albero» y  
«Moriles Albero».

Zona de crianza
Art. 6.° A los efectos del artículo 30 

del Estatuto del Vino, la Zona de crian
za de los vinos con denominación de 
origen «Montilla» y «Moriles» lia con»»
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1 hu irán  los térm inos m u n icip ales de  
MontiJIn, Los M o r io s , A g u ila r  de la 
F ro n tera , L u c e n a , C ab ra , D oñ a  Men- 
c ía , P u en te  G en il v C órd o ba.

A rt. 7 .0 L a  denom inación  de origen  
(t.Moniilla» v «M orile») será a p licad a  a 
Jos v inos producidos en la Z o n a  d e
crian za  y  tam bién a todos los d e  la 
Z o n a  de ¡producción q u e, según d eter
m in a  e! a rtícu lo  3 í del E s ta tu to  del
V in o , h ayan  en trad o en la  Z o n a  de
c rian za , a fin de que en ésta  adquieran  
la s  c a ra c te rística s  prop ias del vino p ro 
tegid o , u na ve/, rea lizad as las p rácticas 
trad icio n ales.

L o s  vinos e lab o rad o s en la Z o n a  de 
producción qu e no hayan  tenido e n tra 
d a  en la de  crian za  co n servarán , para 
su  ven ta , la  den om in ación  del térm ino 
m u n icip al d e  don de procedan.

L a s  den om in acion es «M ontilla A-lbe* 
ro» y  «M oriles Albero» sólo podrán 
u sa rse  en los v in o s p roceden tes d e  las . 
Z o n a s  m arcad as en el ú ltim o p árrafo  
de! a rtícu lo  5 .0 de este  R eg la m en to .

A rt. 8.° L o s  a lm acen ista s y  criad o 
res-exp o rtad o res d e  la  Z o n a  de cria n za  
«M ontilla» y  «M oriles» podrán in tro d u 
c ir, d u ra n te  el trau.seur.so d e  cada año, 
v in o s d e  las p ro v in c ias  de  C ád iz , S e 
v illa  y  H u elva  so lam en te  en la s c a n ti
d a d es qu e  el C o n sejo  R e g u la d o r a cu er
de, ten ien d o en cu en ta  p ara  e llo  la s 
e x iste n cia s  y  la  cosecha re co g id a  cad a  
añ o en la  Z o n a  d e  producción  qu e se 
d eterm in a  en el a rtícu lo  qu in to. E n  e ste  
ca so , e l C o n se jo  a sig n a rá  a  c a d a  c r ia 
d or y  a lm a ce n ista  un cu p o  m ín im o de 
ad q u isición  p rev ia  en la Z o n a  de  ((Mon
tilla»  y  «M oriles».

L a  in trodu cción  d e  esto s v in o s se li
m itará  a las c la ses  sim ilares con  los 
v in o s «M ontilla» y «M oriles» y  excep - 
lu an do lo s d e  Jerez d e  la  F ro n tera , 
P u e rto  d e  S a n ta  M a ría  y  S an lú ca r de 
B arra m ed a , los re stan te s  serán u tili
za d o s p a ra  la s  c la ses  corrien tes y  de 
Inferior nrecio,

A rt. q.° T en drán  derecho al uso de  ] 
la s  d en om in acio n es «M ontilla» y  «M o- I 
riles»  los elab orad o res que, cu m p lien d o j 
con lo s re q u isito s  qu e se m arcan  en j 
e s te  R e g la m e n to , radiquen  en  la  Z o n a  j 
d e  crian za  o q u e  en lo  su cesivo  se  es- i 
tab lezcan , siem pre que reúnan las con- j 
ilic ion es s ig u ie n te s : I

1.° O u e  estén  m atricu lad os en cu al- | 
q u iera  d e  las n otas d e  lo s  e p íg ra fe s  800
y  Soi d e  la  C o n trib u ció n  In d ustria l. 
L a s  E m p re sa s qu e  tributen  por la  T a- 
:.iía tercera  de  U tilid ad es tendrán qu e 
acred itar, m ed ian te  la  e sc ritu ra  social, ! 
q u e  en tre  su s fines e s tá  la cr ia n za  de 
v in o s. i

2 .a P o seer, en  ca lid ad  d e  du eñ o o j 
arre n d a ta r io , una b o d ega  en la  Z o n a  de  1 
crian za .  ̂ J

3 .a M an ip u lar e x c lu siv a m e n te  con vi- j 
nos p ro ced en tes d e  las Z o n a s  d e  produ c. 
ción y  crian za  qu é se determ inan  e n  los 
artícu lo s 5 .0. ó." y 7 .0 d e  e s te  R e g la 
m ento.

4 .a M an ten er, en con cep to  d e  dueño, 
u nas e x is te n cia s  m ín im as de 200 botas 
o  900 h ecto litro s.

5.* I<os q u e  se dediquen  al com ercio 
e x ter io r deberán e s ta r  in scrito s, adem ás, 
en el R e g is tro  de E x p o rtad o res de la  D i
rección  G en eral d e  C o m e ic io  y P o lítica  
A ra n ce la r ia

L o s  comerciantes, incluso los oom- j 
prendidos en los epígrafes 188 y 1S9 de

| la  C o n trib u ció n  In d u stria l, estab lecid o s 
¡ en cu a lq u ier p u n to  del territo rio  nacio- 
j nal, pueden reexp edir los vinos que re- 
| c iban  en bo tas o  bo co yes d e  la  Z o n a  
• de  c ria n za  d e  «M ontilla» o «M oriles», 
! pero se con sid erarán  frau d u len tas y ,
j com o ta les, c a s tig a d a s  con la s  sancio-
! nes y  p enalidades señ alad as en e l E s-
\ ta tu to  del V in o  y  en la L e y  d e  Propie-
i dad  In d u stria l to das las op eracion es de 
! m ezclas, en cabezad os, em bo cad o s y , en 
j gen eral, cu a lq u ier o tra  qu e realicen  so- 
¡ bre d ich o s v in o s, si los venden con la s 
i den om in acion es p ro tegid as por este  Rf>
3 glam en to . E n  con secu en cia , los deberán 

reexp ed ir e x a cta m en te  con la s  m ism as 
ca ra c te rística s  qu e los reciban.

¡Los cosecheros y e lab orad o res de v i
nos (ep ígrafe  S04), e stab lec id o s en los 
térm in o s m u n icip ales de M on tilla  y  M o
ciles podrán a p licar a sus p rodu ctos 
am b as den om inacion es siem pre qu e  se 
em pleen exclu siv am en te  u va s d e  d ichos 
térm in os y  cum plan los re q u isito s  que 
para  e llos m arca  e ste  R e g la m e n to ,

 CAPITULO II
 Registros de viticultores cosecheros, cria

dores-exportadores, embotelladores y 
marcas

A rt. 10. P rev ia  ju stifica ció n  docu m en 
tada del cu m p lim ien to  d e  las con d icio
nes señ aladas en el a rtícu lo  9 .0, el d e
recho a usar las den om in acio n es «M on
tilla» y  «M oriles» se a d q u irirá  p o r la 
in scripción  d e  los in teresa d o s en el R e 
g is tro  que les corresp on d a, según su c a 
rácter, d e  los re lacio n ad o s en e l a r
tículo 11 del p resen ta  R eg la m en to .

A rt. 11. A  fin d e  q u e  el C o n sejo  R e 
gu lad o r pueda re a liza r su labor d e  v ig i
lan cia  y p rotección  d e  la s  d en om in acio
nes reg la m e n ta d as en la  .presente d isp o 
sición,' lo s  v iticu lto res  co sech ero s, fa b ri
can tes, criad ores-ex p ortad ores y  em b o te . 
H adares qu e radiq uen  en la s Z o n a s d e  
producción y c ria n za  se in scrib irán , se- 

I gú n  la  a ctiv id a d  q u e  desarro llen , en los 
i  R e g is tro s  s ig u ie n te s :

a) D e  v iticu lto re s  cosech ero s y  fa b r i. 
can te s  d e  v in o s en cla va d o s en la s  Z o 
n as d e  producción  d e  «M ontilla  Albero» 
y  <(Mori!es A lbero».

b) D e  v iticu lto re s  cosech e ro s y  fa 
brica n tes da vinos del resto  de  la  Z o n a  
d e  p roducción .

c) D e  criad o res-ex p o rtad o res d o  la 
Z o n a  de  cria n za  «Albero».

d) D e  criad ores-exp ortad ores d el re s
to d e  la  Z o n a  de  cria n za .

e) D e  em b o te llad ores y  m a rcas.
A rt. 12. E n  la  in scrip ción  d e  los v i

ticu lto res d e  la  Z o n a  d e  p ro d u cción , en 
gen era!, se  harán  c o n sta r  lo s sigu ie n te s  
d a t o s : N o m b re y  ap ellid os de! p ro p ieta 
rio , co lo n o  o a p a rc e ro ; n om bre con q u e  
se d e s ig n a  la  v i ñ a ; .pago o  térm in o  m u 
n icipal dcmde se en cu en tra  e n c la v a d a ; 
su p erficie  c u ltiv a d a  e x p resa d a  en t r a n 
zad as, y  n úm ero y  varied ad  d e  la s ce 
p a s e  in jerto s .

A rt. 13. L o s cosech ero s y fa b r ica n 
tes de  v in o s d e  las Z o n a s d e  p ro d u c
ción  y  c r ia n za  figu rarán  en el c o rre s
pon d ien te R e g is tro  con los d a to s  si
g u ie n te s :  N o m b re  y  ap ellid os del in s
crito  y  razó n  so c ia l;  e p íg ra fe s  d e  la 
con trib u ción  en q u e estén  com p ren d i
d o s y , en e l c g so  de q u e la s socied ad es 
tribu ten  por u tilid a d es, cop ia  d e  la  p a r
te  d e  la e sc r itu ra  social en  d on de c o n ste que wio de lo* fine» sociales es la

j

c ria n za  d e  v in o s, y  térm ino m u n icip al 
o  población  donde e sté  e n clavad a  la  b o 
d ega  o  fáb rica , in dican do cá lle  y  n ú 
m ero.

1 Art. 14. La inscripción de los criado^ 
I res-exportadores de vinos se realizará
• en e l R e g is tro  qu e corresp on d a  de los 
| esp ecificad o s en  los a p artad o s c) y  d)
; del a rtícu lo  u .  figu ran d o en e lla  los 
; m ism os d a to s  qu e  se  e x ig e n  a  lo s co- 
; sceheros y  fab rica n te s  en el a rtícu lo  
| an terior.
| A rt. 15. P a ra  figu rar en el R e g is tro  
i de E m b o te llad o res y  M arca?, los 5n tere- 
j sados deberán e s ta r  p re v iam e n te  in serí - 
5 tos en e l R e g is tro  O fic ia l d e -E m b o te -  
j Madores y  tener re g is tra d a s  la s  m a rcas 
| de  sus em bo tellad os en el R e g is tro  de 
¡ la P rop ied ad  In d u stria l.
• A rt. 16. L a s  in scrip cion es ord en ad as 
| en e ste  cap ítu lo  son o b lig a to ria s  y  los 
| con traven to res serán san cio n ad o s de 
I acu erdo con lo? p recep to? con ten id o? 
j en el ca p ítu lo  IV  d e  e ste  R eglam en to .
\ A rt. 17. A n u a lm en te  se  re m itirá  a. 
j la  D irección  G en era l d e  C o m ercio  y P ó . 
j lítica  A ra n ce la r ia , ¡por el C o n se jo  R e- 
; gu iad o r, relación  d e  las c a s a s  e xp o rta - 
l d o ra s de la  Z o n a  d e  crian za , p a ra  que,
| u tilizand o a q u élla  los servic ios con su la- 
| re s  y  lo s  su yos prop ios, p ro cu re  5 a 
j m á x im a  d iv u lg ac ió n  en e l extra n jero .

 CAPITULO III
 Régimen de elaboración, venta y 
 circulación

i A rt. iS . L o s  e lab o rad o res y  criad o- 
j res-exp o rtad o res qu e se reseñ an  en los 
! a rtícu lo s 9 y  14 d e  e ste  R e g la m e n to ,
I así com o los cosecheros y fab rican tes 
\ d e  vino? a  que se refiere el ú ltim o pá- 
| rra fo  d el 9, no pod rán, ba jo  n ingún  
| p retexto , com erciar con v in o s q u e  no 
| sean e lab orad o s en la  Z o n a  d e  p rcd u c- 
| ción  qu e se d eterm in a  en  los artícu - 
1 los 5 y  6. E n ei c a so  d e  q u e  a ctu a l- 
í m enee a lg u n a s  de la? bo d ega s o  a lm a- 
| cen es p ro te g id o s con  la  den om inación  
I d e  origen  «M ontilla» y  «M oriles» te n g a  
| e x iste n cia s  de v in o s d e  (procedencia d is- 
¡ tin ta  d e  la Z o n a  d e  p rodu cción  indi- 
I cad a, la s  d eclararán  an te  ei C o n sejo  
¡ R e g u la d o r en un p lazo  m á x im o  d e  
I tre in ta  d ía s , so lic ita n d o, a  Ja vez, . « 1  
\ tiem po que con sid eren  n ecesario  p ara  
i su liqu id ació n , y  éste  señ ala rá  en  c a d a  
j caso  la s  con d icion es q u e le  o frezcan  m a- 
I y o r g a ra n tía  p a ra  q u e  las c ita d a s  e x is -  
\ ten cias n o sa lga n  a l m ercad o con e l 
\ nom bre p ro tegid o  de ((M ontilla» y, «M o.
S riles».

A rt. ,19. L o s  c ria d o res-e x p o rta d o re s  
d e  v in o s de  las Z o n a s d e  c ria n z a  «M an
tilla» y  «M oriles» no p od rán  e x tra er  
a n u alm en te  d e  sus e x is te n c ia s  m á s  del 
60 por ic o  de las d eclarad as a l co*» 
m ienzo d e  la  c am p a ñ a  v itiv in íco la , m ás 
las ad q u isic io n es, siem pre qu e a  fin de 
añ o p osea, com o m ín im o, ig u a le s  e x is 
ten cia s q u e  a l prin cip io , sa lvo  en el 
caso  d e  cesación  d e  la  in d u stria .

A rt. 20. K n con so n a n cia  con  lo que 
¡ se orden a por el a rtíc u lo  16 del E sta - 
| tu to  d e l V in o , to d a  can tid ad  d e  vino
• exp ed id a  por ¡los cosech ero s o  fab rica n - 
j tes irá  a co m p añ a d a  d e  la  fa c tu ra  co- 
j m ercial q u e d eterm in a  ei c itad o  E s ta -  
| tu to , d ebien d o rem itir raen su alm en te  el 
¡ vendedor a l C o n se jo  R e g u la d o r un ejein*
! p iar, a  los e fe c to s  e s ta d ís tic o s  y  de  v i- 
I g iia n c ia  del m ercad o.

La omisión de este requisito será
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sancionada con arreglo a lo que se de
termina en el apartado í) del articu
lo 93 del mismo Estatuto, sanción que 
será impuesta por la Jefatura Agronó
mica, previa denuncia del Consejo Re
gulador, en cumplimiento de lo que or
dena la ¡Lev del Servicio de Defensa 
contra Fraudes.

Art. a i. Las expediciones de vinos 
«Momilla» y «Moriles» destinadas al 
comercio interior irán, asimismo, acom
pañadas de la factura comercial a que 
se refiere el artículo 16 dei Estatuto 
del Vino, debiendo remitirse mensual
mente por el expedidor un ejemplar de 
Ja  misma al Consejo Regulador, a los 
efectos indicados en el artículo 20 de 
este Reglamento.

Asimismo, la factura original de !a 
casa remitente que tenga derecho a os
tentar la denominación de origen «Men
tida» y «Moriles» deberá llevar un dis
tintivo’ del Consejo Regulador en la 
forma y manera que éste determine,' 
y que surta los efectos de certificado 
de origen, e igualmente las que tenga 
facultad para usar las denominaciones 
«Montilla Albero» y «Moriles Albero» 

-llevarán otro distintivo que creará el 
Consejo Regulador.

Art. 22. Las expediciones de vino? 
protegidos, con las denominaciones de 
«Montilla» y «Moriles», destinadas a! 
extranjero, deberán ir acompañadas del 
certificado de origen expedido por el 
Consejo Regulador, ajustándose para 
ello a  los requisitos que en cada país 
de destino sean exigidos, con arreglo a 
los Tratados comerciales. A dicho efec
to, el Ministro de Agricultura comuni
cará al Consejo Regulador los que tenga 
concertados España, o concierte en lo 
sucesivo, recabando Jos daios necesarios 
de la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria.

Art. 23. La vigilancia del mercado 
interior se llevará a cabo ¡por medio de 
los Veedores del Servicio contra Frau
des, con arreglo a las normas que dicte 
la Dirección General de Agricultura, a 
propuesta del Consejo Regulador.

Para el comercio exterior, el Consejo 
propondrá a la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria las ñor. 
mas que han de seguirse, a fin de coor
dinar este Servicio con los demás esta
blecidos en las oficinas comerciales y 
Consulados de España en el extranjero.

Art. 24. A la terminación de cada 
campaña vitivinícola el Consejo Regula, 
dar formará una estadística completa de 
las cantidades de vino vendidas por cada 
bodega o almacén, tanto en ei mercado 
interior como en él exterior.

Art. 23. E l Consejo Reguiador estará 
constituido en la forma siguiente: Pre
sidente, el Ingeniero je fe  de la Jefatura 
Agronómica cíe Córdoba; dos viticulto
res y dos criadores-exportadores desig
nados por Ja Organización Sindical que 
corresponda, y dos Vocales-, que podrán 
ser uno viticultor y otro criador-expor
tador, nombrados por la Dirección Ge
neral de Agricultura. Actuará como Se
cretario el funcionario de ja Jefatura 
Agronómica dé Córdoba que designe el 
Consejo, a propuesta de su Presidente.

• El cargo de Interventor Delegado, a 
los efectos señalados en la Ley de 13 de 
marzo de 1943, será desempeñado por el 
funcionario que designe la Intervención

General de la Administración del E s
tado.

Art. 26. Los cargos de Vocales serán 
renovables por mitad cada tres años, (por 
sorteo, y en nroporción a las activida
des que repregunten. Las vacantes por 
dimisión, cese u otra causa cualquiera 
serán cubiertas a propuesta de la en
tidad que eligió al dimisionario o ce
sante, previa aprobación de la Direc
ción General de Agricultura.

Art. 27. Son fines del Consejo Re
gulador :

j.°  Coordinar, orientar y vigilar la 
producción y comercio de los vinos 
«Montilla» y «Moriles».

2 Fomentar la replantación de vi
ñedos en la Zona de «Montilla Albero» 
y «Moriles Albero».

3.0 Fomentar, asimismo, el aumento 
de soleras y mejorar en lo posible su 
calidad, a fin de atender ai mercado 
con productos de clase inmejorable.

4.0 Organizar la propaganda de los 
vinos «Montilla» y «Moriles».

5.0 Vigilar los mercados nacional y 
extranjero para acreditar lo más posible 
ios vinos de la denominación «Monti
lla» y «Moriles» y evitar sus falsifica
ciones.

6.° Expedir los certificados de ori
gen y facilitar las precintas de garantía.

7.0 Representar y defender en todo 
lugar y momentos los intereses genera
les de la denominación «Montilla» y 
«Moriles».

8.° Aplicai los preceptos de este R e
glamento.

Art. .28. Los Vocales del Consejo 
Regulador tendrán el carácter de Ins
pectores en cuanto pueda afectar a !a 
denominación de origen, recabando el 
apoyo de Autoridad paja el mejor des
empeño de su función, a cuyo fin de
berán ir provistos de un carnet de iden
tidad, expedido por el Consejo Regu
lador.,

Art. 29. El Consejo se reunirá rnen- 
sualmeme en sesión ordinaria, pudi’en- 
do además celebrar las extraordinarias 
que estime la Presidencia o que solici
ten, por escrito, dos Vocales como mí
nimo. *

Art. 30. Las sesiones se convocarán 
con cuarenta y ocho horas de antelación 
para los Vocales que residan donde esté 
el Consejo y con seis días ¡para los res
tantes, celebrándose, en primera con
vocatoria, con la mitad más uno de los 
Vocales, y en segunda convocatoria, 
media hora después, con el número de 
Vocales que estén presentes. A la co
municación de convocatoria se acom
pañará la 'Orden del día.

En  los casos en que la urgencia del 
ásunto lo requiera, se citará a los Vo
cales ausentes con veinticuatro horas 
de anticipación.

Art. 3 1. Para llevar a la práctica 
cuanto se dispone en este Reglamento, 
se reconoce a! Consejo Regulador de 
la denominación de origen ((Montilla» y 
«Moriles» plena personalidad V capaci
dad jurídica para administrar, enaje
nar y adquirir bienes por cualquier tí
tulo que fuere, para obligarse, y com
parecer on juicio, ejercitando las accio
nes civiles y penales que le competan 
en su misión de representar y defender 
los intereses generales de la denomina
ción de origen, así como los suyos ¡pro
pio?. Tendrá autonomía en su funcio

namiento y actuación, pero estará so
metido a las órdenes del Ministerio de 
Agricultura, de quien dependerá direc
tamente.

Art. 32. Los acuerdos adoptados ¡por 
el Consejo Regulador en materia de su 
competencia podrán ser apelados por los 
que se consideren perjudicados, dentro 
de un plazo de quince días, ante la D i
rección General de Agricultura. Los re
cursos se presentarán ante el Consejo 
Regulador para ser elevados al indicado 
Centro directivo, acompañados del in
forme que proceda.

Art. 33. E l Consejo Regulador remi
tirá anualmente al Ministerio de Agri
cultura una Memoria de su actuación, 
exponiendo, además, sus necesidades y 
las orientaciones de ios intereses que 
representa.

Art. 34. El Consejo Regulador, para 
atender .a los fines y funciones que se 
le encomiendan, contará con los si guien* 
tes m edios:

i.° Diez pesetas al año por aranzada 
de viña de la Zona de producción, ex
ceptuando la Zona superior, que tribu
tará quince pesetas por aranzada.

2.0 Una peseta con cincuenta y seis 
céntimos por hectolitro de vino que 
vendan los criadores-exportadores y al
macenistas.

3.0 Dos pesetas con cincuenta cénti
mos por hectolitro de vino que vendan 
los criadores-exportadores con destino 
al extranjero.

4.0 La cantidad que represente la di
ferencia entre los precios de compra y¡ 
venta de las precintas.

5.0 Cinco pesetas por cada certificado 
de origen despachado por el Consejo de 
las partidas destinadas al extranjero.

6.° L a s  cantidades ingresadas por 
multas o cualquier otro ingreso impre
visto.

L a  cuantía señalada a cada uno de 
los conceptos relacionados podrá ser 
aumentada o disminuida, a juicio del 
Consejo, previa aprobación por la D L 
rección General de Agricultura, si bien 
las variaciones que se introduzcan no 
surtirán efectos hasta el siguiente ejer
cicio económico.

Art. 35. Todos los ingresos serán, 
invertidos y administrados por el Con
sejo Regulador, destinándose un 20 
por ico para atenciones generales del 
mismo y el resto para propaganda da 
las denominaciones «Montilla» y «Mori
les» y para cubrir los gastos que sa 
ocasionen por ia defensa de los intere
ses de las mismas.

Anualmente, • dentro de la primera 
quincena del mes de .octubre, el Con
sejo formulará y elevará a la Dirección 
General de Agricultura el presupuesto 
de ingresos y gastos para el siguiente 
ejercicio económico, acompañado de una 
Memoria explicativa de su contenido y  
do un avance de la liquidación proba
ble del ejercicio en curso, que conten
drá, cuando menos, los siguientes du- 
to s :

Saldo disponible en la cuenta corrien
te del Banco de España en 31 de oc
tubre; recursos que so calculen hayan 
de recaudarse hasta el 31 de diciembre 
siguiente, y obligaciones a satisfacer 
referidas a igual período.

¡E1 presupuesto, una vez informado 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, será aprobado
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por la Dirección General de Agricul
tura.

En la primera reunión de cada año 
el Consejo Regulador examinara la li
quidación del presupuesto anterior y 
los justificantes de ingresos y gastos, 
los cuales, una vez aprobados, se ele
varán al Ministerio de Agricultura.

Art. 36. El Consejo Regulador desig
nará un Tesorero de entre sus Vocales, 
encargado de custodiar los fondos y 
efectuar j o s  pagos autorizados por la 
Presidencia, .previa fiscalización del gas
to por el Interventor Delygado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado.

CAPITULO IV 

Sanciones, procedimientos y recursos

Art. 37. Las infracciones a este Re
glamento se castigarán, según su impor
tancia, con las sanciones siguientes:

1 .a Censuras.
2.a Multa hasta la cuantía de pese

tas rnil.
3 .a Multas superiores a mil pesetas, 

no pudiendo exceder en este caso su 
cuantía del cincuenta por ciento del va
lor del producto objeto de la sanción.

4.a Suspensión de ejercer la industria 
durante un año.

Las reincidencias serán sancionadas 
conforme a. lo previsto en el artículo 93 
del Estatuto del Vino.

Cuando la infracción a sancionar con
travenga lo establecido en el Estatuto 
del Vino, el Consejo Regulador trasla
dará la denuncia a la Jefatura Agro
nómica, para que ésta tramite el opor
tuno expediente, conforme a lo dispues
to en el apartado c) de la Ley de 10 de 
marzo de 1941. Contra los fallos que 
se dicten podrán interponerse los recur
sos que autoriza el Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Ministe
rio de Agricultura.

Art. 38. Las sanciones que se espe
cifican en el artículo anterior se im
pondrán siempre previo levantamiento 
de acta en la bodega o almacén del 
Infractor. E l oportuno expediente será 
tramitado en forma análoga a  los que 
incoe la Jefatura Agronómica por in
fracciones del Estatuto del Vino.

Terminado el expediente, el Consejo 
Regulador impondrá la sanción cuando 
la misma esté comprendida en los apar
tados i.® y 2.0 del artículo anterior, 
elevándolo a la Dirección General de 
Agricultura cuando aquélla esté incluida 
en cualquiera de los restantes apartados.

Art. 39. Las sanciones impuestas por 
el Consejo Regulador podrán ser apela
das ante la Dirección General de Agri
cultura, tramitándose él recurso corres
pondiente conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Departamento.

Art. 40. Cuando los expedientes se 
incoen por el uso indebido de la deno
minación de origen «Montilla» y «Moci
les», el Consejo Regulador acudirá a los 
Tribunales de Justicia, ejercitando, si 
lo estima conveniente, las acciones civi
les y  penales reconocidas en la legisla- 
-clón sobre propiedad industrial.

DISPOSICIONES TRAN SITO RIAS

Normas para la liquidación de existencias 
de vino9 de «Montilla» y «Moriles» situa

dos fuera de la zona de crianza

Para cumplimiento del articulo 30 del 
Estatuto del Vino, relativo a la liqui
dación de existencias de vino con deno
minación de origen protegida4 que obren 
en bodegas de criadores exportadores, 
comerciantes y almacenistas establecidos 
fuera de la región protegida, se dictan 
las siguientes normas:

Primera.—'Los poseedores de existen
cias de vinos, para los cuales se es
time que corresponde la denominación 
do origen «Montilla» y «Moriivs», según 
lo establecido en el ¡presente Reglamen
to, presentaran declaración de existen
cias, por triplicado, en el plazo de un 
mes, a partir de la- publicación de este 
Reglamento en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , ante la Jefatura Agro
nómica de la provincia donde radique 
el comerciante o exportador. De los tres 
ejemplares, uno se remitirá al Consejo 
Regulador; otro quedará en ia Jefatura 
Agronómica, y el tercero se devolverá al 
interesado, con la diligencia de presen
tación y comprobación correspondiente.

Segunda.—El comerciante o exporta
dor deberá justificar su cualidad de tal 
mediante documentos que acrediten se 
venía dedicando a la venta de vinos de 
((Montilla» y «Moriles» con fecha ante- i  

rior a la de constitución'del Consejo Re
gulador de la denominación de origen.

Tercera.—Las declaraciones de exis
tencias anteriormente mencionadas po
drán ser comprobadas, a petición del 
Consejo Regulador, por los funcionarios 
del Servicio de Defensa contra Fraudes.

Cuarta.—El Consejo Regulador habi
litará un Libro-Registro en el que se 
anotarán estas declaraciones, abriendo 
una cuenta corriente a cada uno de los 
exportadores o comerciantes, figurando 
en el cargo y como primera partida la 
cantidad de existencias declaradas, y en 
la Data se irán registrando las exporta
ciones o ventas* que §e efectúen, esta
bleciéndose el plazo de un año, prorro- 
gable por seis meses, a juicio del Con
sejo Regulador, para que los comercian
tes y exportadores de vinos de «Monti
lla)) v «Moriles», situados fuera de la 
Zona de crianza, puedan realizar la li
quidación de las existencias declaradas 
utilizando el nómbre de la denomina
ción protegida.

Ouinta.— De las operaciones indica
das en el artículo anterior se librará 
por el Consejo Regulador un certificado 
de origen indicando que s© trata de un 
régimen de liquidación de existencias, 
y mensualmente se remitirá relación, 
con expresión de cantidades, caracterís
ticas, fecha do exportación o venta, pun
to de destino y nombre del exportador 
o vendedor, a la Jefatura Agronómica 
de la provincia respectiva.

Sexta.— Los Veedores del Servicio de 
Defensa contra Fraudes procederán a 
la comprobación de las cantidades y ti
pos de vino declarados conforme a la 
norma primera, así como a la toma de 
muestras por triplicado, mediante levan
tamiento de acta. 'La Jefatura Agronó
mica procederá al análisis de una de las 
muestras, dictaminando en un plazo de

diez d ías  si las características comer
ciales de las muestras corresponden a 
las de los vinos «Montilla» y «Moriles». 
Si el dictamen fuese contrario a la apli
cación de dicha denominación, la Je fa 
tura lo comunicará al declarante y al 
Consejo Regulador, no pudiendo aquél, 
en lo sucesivo, vender vinos con la de
nominación protegida. En el caso de que 
el declarante no estuviese conforme con 
el dictamen emitido, lo hará constar así 
ante la Jefatura Agronómica, la cuaJ re
mitirá otra de las muestras obtenidas 
por el Veedor al Laboratorio del Ser
vicio de Defensa contra Fraudes, el 
cual, en el plazo máximo de quince días, 
dictaminará en definitiva.

Séptima.—Todos los gastos que se 
origine en la inspección y comprobación 
de cantidades, torna de muestras y fija
ción de características serán de cuenta 
del interesado solicitante.

í

Madrid, 20 de octubre de 1945.—
A probad o.—C arlos R ei n.

M IS T E R IO
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 7 de agosto de 1945 por la  
que se jubila , por haber cumplido la 

edad reglamentaria, al Auxiliar nume

rario de «Letras» del Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media, masculino, 

de La Coruña, don Juan J , Campillo 

Gonzalo.

limo. S r . : En virtud de lo establecido 
por Ley de 27 de julio de 1918,

Esto  Ministerio ha tenido a bien d e
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le correspondiere, a don 
Juan J .  Campillo Gonzalo, Auxiliar nu
merario de Letras del Instituto Nacio
nal masculino de Enseñanza Media de 
La Cor uña, quien cumplió, el día 18 de 
julio último, la edad reglam entaria para 
la jubilación.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de agosto de 1945.

IB A N E Z M ARTIN

lim a. Sr. Director general de Enseñan

za Media.
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O R D E N  de 28 de septiem bre de 1945 
por la que se clasifica como Fundación  
bené fico-docente, de carácter privado, 
la instituida en Ciaño (Langreo), pro
vin c ia de O viedo, por la señora doña 
R osario  Felgueroso  González, bajo el 
título de " Colegio de N uestra Señora  
del R osario" ; reconociendo su  Patrona
to exento de rendir cuentas ; m andan
do convertir en una lám ina intransfe
rib le de la Deuda Perpetua Interior to
dos los títulos de la A m ortizable que 
form an parte de su patrim onio, y rec
tificando en el R egistro  de la Propie
dad la inscripción de la finca urbana 
fundacional.

lim o. Sr. : V isto el expediente de que 
se hará mérito, y

Resultando que doña Rosario Felgue
roso González, viuda, elevó instancia a 
este M inisterio en* súplica de que se c la 
sifique como institución benéfico-docentc, 
de carácter particular, el ((Colegio ele 
'Nuestra Señora del R osario , fundación 
Felgueroso», establecida por dicha seño
ra  en Ciaño, concejo de Lan greo, provin
cia de O vied o ;

R esultando del expediente incoado con 
ta l motivo que, por escritura ¡publica 
Otorgada a 21 de agosto de 1943 ante el 
Notario de G ijón , don Antonio González 
V ig il, la dicha señora doña R osario  F e l
gueroso  González instituyó un Colegio 
destinado a la instrucción y educación 
gratu ita  de niñas pobres de la parroquia 
de C iaño, siendo preferidas las h ijas  de 
los fam iliares de Felgueroso que lo soli
citen, tanto si viven en la expresada pa- 
¡noquia como fuera de ella, sin perjuicio 
’de establecer también una cantina para 
d ispensar m ayor am paro a las educandas 
cuando el capital de la Fundación Tu per
m itiera y , aun en tal caso, con carácter 
fa c u lta t iv o ; disponiéndose, adem ás, que 
Has funciones docentes estarán encom en
dadas a una Com unidad de R elig io sas 
‘(como de hecho lo están ya a las H ijas  
de la Caridad de San V icente de P a ú l), 
Ipues es voluntad oe la  fundadora que la 
form ación espiritual y social de la s  edu
candas se ajuste en absoluto a las m á
x im as de nuestra San ta  Ig lesia  C atólica, 
A postólica y R o m a n a ;

Resultando que el capital fundacional 
se halla constituido por dieciséis mil pe
setas en numerario m etálico, por títulos 
de la  D euda am ortizable del Estado al 4 
por loo, de valor nominal trescientas mil 
pesetas, depositadas en diversos estable
cim ientos bancarios de índole particu lar 
y  por la casa  señalada con el núm ero 1 
moderno, 50 antiguo, de la plaza de la 
N ozaleda, llam ada ahora de Gabino Fe l
gueroso, en el pueblo de C iaño, donde 
funciona el Colegio con las debidas con

diciones higiénicas y pedagógicas que se 
acreditaron, finca valorada, con el mobi
liario y ropas que en ella existen, en dos
cientas mil pesetas y que se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
'Langreo a nombre del causante de los 
vendedores de quienes la adquirió la fun
dadora ; y que dicha señora previene 

que si por cualquier m otivo hubiera de 
desaparecer la Fundación, se destinen a 
cubrir necesidades de la ig lesia parro
quial, escuelas y pobres de la parroquia 
de C ia ñ o ;

Resultando que el gobierno y la ad ' 
ministraciún de la Obra pía se encomien
da en la escritura constitutiva a un P a
tronato, cuya designación y régim en allí 
igualm ente se determ ina, y del cual co

fre  sponde la presidencia al excelentísim o 
e ilustrísim o señor Obispo de Oviedo, 
sin perjuicio de la reserva, que la fun
dadora hace en favor propio, del derecho 
de representar total y plenam ente a la 
Obra pía de por vida, y al que la bene
m érita donante 1 eleva expresam ente en 
absoluto de la obligación de rendir cuen
tas , quedando el cum plim iento de la vo
luntad fundación d a la fe y conciencia 
de sus com ponentes;

R esultando que, concedida audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
transcurrió el plazo señalado 9‘in que se 
produjese reclam ación a lg u n a ;

Resultando que la  Ju n ta  provincial de 
Beneficencia de Oviedo, al em itir el re
glam entario inform e, lo hizo en sentido 
favorab le  a la petición fo rm u lad a ;

Considerando que la señora doña Ro
sario Felgueroso González tiene persona
lidad bastante para promover este expe
diente de clasificación, de conform idad 
con lo que determ ina el número segundo 
del artículo 40 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 19 13  ;

Considerando que la institución de re
ferencia constituye un conjunto de bie
nes destinados al cum plim iento de un 
fin docente m ediante e! establecim iento 
de un co leg io ; y  que el patronazgo y la 
adm inistración de la m ism a han sido re
glam entados y confiados por la funda
dora a personas determ inadas, por lo que 
no hay duda de que reúne los requisitos 
exig idos para que se la clasifique de be
neficencia docente, según el artículo se
gundo del R eal Decreto de 27 de septiem 
bre de 19 12 ;

Considerando que puede llenar su ob
jeto  sin necesidad de ser socorrida con 
'fondo9 del Estad o , de la Provincia o del 
Municipio, ni tener que acudir a repar
tos o arbitrios forzosos, características 
que exige para ser clasificada como par
ticular el artículo 44 de la Instrucción ci
tada ;

| Considerando que este M inisterio es el 
j único competente para declararlo así, se- 
j gún lo prevenido en fd Real Decreto de 
j 29 de junio de 19 1 1 ,  dictado a propuesta 
¡ de la Presidencia del Consejo de Minis- 
! tros y resolutorio de un conflicto juris- 
| diccional entre los Departam entos de la  

Gobernación y de Instrucción Pública v 
B ellas Artes, hoy de Educación Nacional : 

Considerando que con la concesión de 
audiencia pública y con el inform e de la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia se han 
cum plido los trám ites que, como indis
pensables, señala el artículo 43 de la re
petida Instrucción ;

Considerando que el patronazgo de di
cha Obra pía de cultura debe ser confia
do a las personas designadas por la ge- 
aterosa fundadora v su jetarse al régimen 
que ella dispuso ;

Considerando que queda relevado de 
la obligación de rendir cuentas y aun se 
deja a la fe y conciencia de sus compo- 

j nemes el cum plim iento de la voluntad de 
la donante, por lo cual v según lo d is
puesto en el artículo 4.0 del Real Decrer 
to de 27 de septiem bre de 1912 sólo ten

drán los patronos la obligación de decla
rar solemnemente dicho cum plim iento, 
acreditando que i s ajustado a la m oral 
v  a las leyes, siempre que sean requeri
dos para e llo ;

Considerando que los títulos de la  Deu^ 
da am ortizable del ¡Estado propiedad de 
la Obra p ía deben convertirse en una ins
cripción intransferible de la D euda per
petua interior al 4 por 100, según lo e s
tablecido en el artículo n  del m ism o 
Real Decreto y disposiciones comple
m entarias;

Considerando que la situación en el 
R egistro de la fin ia urbana propiedad de 
la Fundación debe ser rectificada, a fin 
de que refleje la realidad existente,

E ste  M inisterio, a propuesta de la  Sec
ción de Fundaciones y de conform idad 
con el dictam en emitido por la A sesoría 
Ju ríd ica , ha resuelto:

i . °  C lasificar como Fundación benéfi- 
co-docent.e, de carácter privado, la insti
tuida por la señora doña R osario  F e lgu e
roso González en C iaño concejo de L an 
greo (Oviedo), denom inada «Colegio de 
N uestra Señora del R osario , Fundación 
Felgueroso».

2 .0 Reconocer el patronazgo a las per
sonas y en el modo que la fundadora d is
puso, quedando aquél exento de presen
ta r presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado; pero obligado, cuan
do a ello fuere requerido, 0 declarar so
lem nem ente el cum plim iento del objeto 
fundacional, acreditando que se a ju sta  a  
ia  m oral y a las leyes.

3 .u Que el Patronato proceda, con in
tervención de la Ju n ta  p&OYincial de Be*
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neficencia, a convertir en una lámina in
transferible de la. Deuda perpetua inte
rior al 4 por ioo, a nombre de la Funda
ción, todos los títulos de la Deuda amor* 
ftizable de igual renta nominal que for
man parte de su patrimonio, así como a 
legalizar la situación en el Registro de 
fia finca propiedad de la Obra p ía ; y

4.0 Que de la presente resolución se 
Comuniquen cuantos traslados preceptúa 
Cl artículo 45 de la  Instrucción del Ramo, 
& más hacerse pública en los periódicos 
oficiales y de participarse al excelentísi
mo señor Ministro de Hacienda (Direc
ción General de lo Contencioso del Esta
do), a los efectos de la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
donas jurídicas, expediente que deberá 
¡Instarse por el Patronato en la debida 
{forma lo antes posible.

Lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
V efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1945.

IB A S E Z  M A RTIN

•limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se clasifica provisionalmen
te, a reserva de lo que el Juzgado 
acuerde sobre la presunción del falle
cimiento de don José Rubio Sánchez, 
a la Fundación instituida en Hinojales 
(Huelva), por don Pablo Martín B arrientos

; confirmando su patronazgo 
interino a favor de don Benito Martín 
Carranza, con cuantos derechos le 
competen, y señalando las autoridades 
de que quedará dependiente dicha ins
titución.

lim o. S r . : V ista la  instancia de don 
Benito Martín Carranza, Patrono inte
rino de la  Fundación instituida en H i
nojales (Huelva) por don Pablo Martín 
Barrientos; y

Resultando que por Orden ministe
rial de este Departamento, fecha 14 de 
marzo del año en curso, tfué nombrado 
el referido don Benito Martín Carranza 
Patrono interino de la  indicada Obra 
pía fundacional, aun no' clasificada, por 
cuanto el reconocimiento de la perso
nalidad jurídica de la repetida Funda
ción está supeditado a que como here
dera sustituía del heredero en primer 
lugar, instituido por el causante, pue
da en derecho suceder a dicho here
dero, de cuya supervivencia no se tie
ne aún noticias fehacientes;

Resultando que por el mismo acuer
do, de 14 de¡l pasado marzo, quedó el 
referido Patrono interino, don Benito 
Jvtartfo Carranza, obligado a  la presen

tación de presupuestos y rendición de 
cuentas anuales, de la obra fundacio
nal, ante la Junta de Beneficencia de 
la provincia de Huelva, a  tenor de los 
artículos 79 y siguientes de la Instruc
ción general del Ramo, fecha 24 do ju
lio de 11913, y a  poner en conocimiento 
del Protectorado, trimestralmente, la 
marcha del expediente de presunción 
del fallecimiento del heredero, don José 
Rubio Sánchez, de quien, en caso de 
muerte, la Fundación habría de ser 
sustituta;

Resultando que ed repetido Patrono 
interino ha de comunicar el estado de 
la  administración que se le encomendó;

Resultando que en el escrito última
mente formulado, de 14 de agosto, da 
cuenta, entre otros extremos, de la im
posibilidad de cumplir la  misión tute
lar que se le ha conferido, a no in
tervenir directamente y con fuerza coac. 
tiva el Protectorado ejercido por este 
M inisterio; significando de un modo 
particular que para defender los de
rechos de la Fundación ante los Tribu
nales de Justicia , a  tenor de los apar
tados A) y B ) , facultad 4.a, artícu
lo 5.0, del Real Decreto de 24 de ju
lio de ,1913, necesita la competente au
torización de este Protectorado;

Vistos los artículos 40 a  47 de la alu
dida Instrucción general;

Considerando que el repetido pronun
ciamiento, fecha 14 de marzo último, 
asigna al solicitante el patronazgo in
terino de la Fundación, hasta ahora no 
clasificada como tal, por las especiales 
circunstancias que en ella concurren; 
pero si el Patrono interino entiende 
necesario acudir a los Tribunales de 
Justicia, en defensa de los intereses y 
de los derechos fundacionales, debe fa
cultársele para e llo ;

Considerando que si tal autorización 
fuera preconizable, surge, no obstante, 
una dificultad de índole procesal ajena 
a  la  competencia de la Administración 
gubernativa; la imposibilidad de atri
buir a la Institución el beneficio de 
la pobreza legal para actuar en ju icio ; 
que si bien atañe a las fundaciones de 
Beneficencia, la  establecida en Hinoja
les por don Pablo Martín Barrientes, 
hasta ahora no está clasificada como 
tal, y precisamente porque la Autori
dad judicial aun no se (ha pronunciado 
sobre la supuesta muerte del hefedero 
del fundador, a cuyo óbito está con
dicionada la existencia legal de la  Obra 
fundacional, sustituía testamentaria del 
referido heredero; por lo que a  dicha 
Obra fundacional no se puede atribuir 
los beneficios legales que como a tal 
fiuvdaciÓQ te> conciernen;

Considerando que en el caso de este 
expediente la  no clasificación supone 
un verdadero y  efectivo perjuicio para 
di cumplimiento de la voluntad fundan 
cional v creación de Ja Obra p ía ; sur
giendo la necesidad ¿do obtener la pre
sunción del fallecimiento del heredero 
por la Fundación, sustituido como re
quisito indispensable para poder clasi
ficar la  Obra fundacional de don P a
blo Martín Barrientes, en la cual Obra 
la Administración y  vigilancia de los 
bienes se ha encomendado ya meri
namente a  don Benito Martín Carran
za, obligándole a presentar presupuesto 
y rendir cuentas anuales al Protectorado;

Considerando la necesidad legal de 
clasificar provisionalmente la Funda
ción ; concediéndole con el carácter do 
tal Fundación clasificada Eos beneficios 
que de ello dimanan, a  todos los efec
tos administrativos, con lo que se fa
cilitará la  resolución no sólo de la in
cidencia, origen de este expediente, 
sino también la regularización comple
ta de las cuestiones suscitadas por la 
Obra pía de don Pablo .Martín Ba- 
rrien íos;

A virtud de las consideraciones ex
puestas, de conformidad con el dicta
men de la Asesoría jurídica, este M i
nisterio ha resuelto:

i .°  Clasificar como Fundación bené- 
fico-docente, de carácter privado, Ja 
instituida en Hinojales, provincia de 
Huelva, por don Pablo Martín Barrien- 
to s ; bien entendido que tal clasifica
ción es provisional y a  reserva de lo 
que la  Autoridad judicial pronuncie en 
definitiva acerca de la presunción del 
fallecimiento del heredero en primer lu 
gar instituido, don José  Rubio Sán
chez, a  quien en el supuesto de que se 
declare la presunción de muerte, suce
derá la referida Fundación de don Pa
blo Martín Barrientes.

2.0 Confirmar en el patronazgo in
terino de la  repetida Obra fundacional 
a don Benito Martín Carranza, con to
dos los derechos y obligaciones que le 
competen como a tal Patrono, según 
la Orden de este Departamento, fecha 
14 de marzo último.

3 .a Que la Fundación, .así provisio
nalmente clasificada, quede dependien
te de Ja Junta Provincial de Beneficen
cia de Huelva y del Protectorado que 
ejerce este Ministerio de Educación No
cional sobre las Fundaciones benéficas 
de Enseñanza; reconociéndosele, des
de ahora, todos los beneficios legales 
inherentes a tales Instituciones; y

4.0 Que de ki presente Orden se 
comuniquen todos los traslados regla
mentarios y  uno, además, a  la Direc*
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¡

clon General de So Contencioso del Es- ! 
fado, a los efectos de la exención del j 
impuesto de Derechos reales que grava ¡ 
ios bienes de las personas Jurídicas ; 
colectivas. ;

Lo digo a V. i, para su conocimiento ! 
y efectos correspondientes. ¡

Dios guarde a V. L  muchos años,

Madrid, 29 do septiembre de 1945.

ÍBAN EZ M ARTÍN

kno. .Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

O RD EN  de 10 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras de termina
ción en el Instituto y Escuela de Tra-
bajo de Cuenca. 

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 1 
de terminación en el Instituto y Escuela j 
de Trabajo de Cuenca, redactado* por el j 
Arquitecto don Miguel García Monsalve, 
por un presupuesto de ejecución mate
rial de. 1.576.222,60 pesetas, y  que as- J 
ciende a 1.609.922,23 pesetas* una vez I 
adicionadas las partidas siguientes: j

Honorarios del Arquitecto por forma
ción del proyecto (con arreglo al cómpu- 

. to del anterior proyecto, que suman o v  
tre los dos 4.488.426,80 pesetas), 1,75 
por 100 del presupuesto de ejecución 
material (grupo cuarto, tarifa prime
ra), una vez deducido el 28 por 100 que i 
señala <el Decreto de 7 de junio de 1033 
y el 50 por 100 que determina el de* 
ió de octubre de 1942, parte que corres- | 
pon de pagar al Estado, 9.930,20 peso- 
tas ; ai mismo, por dirección de la obra, 
con iguales descuentos, el 65 por 100 de 
los honorarios, 6.454,63 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 3.872,78 pesetas, y 
0,50 por 100 de premio de pagaduría 
(65 por 100, parte que corresponde al 
Estado), 5.122,72 pesetas;

Resultando que, al igual del proyecto | 
aprobado en Consejo de Ministros, con 
fecha 24 de julio de 1943, al excelentí
simo Ayuntamiento de Cuenca le co
rresponde abonar el 20 por 100 del pre
supuesto de las obras, que hace un to
tal de 319.998,41 pesetas, y asimismo a  
la excelentísima Diputación le corres
ponde abonar por la misma forma el 
15 por 100, cuya cantidad asciende a pe
setas 239.998,80 y el resto de pese
tas 1.049.925,02 al Estado;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Fiscal del Hierro, en virtud de lo esta
blecido en los Decretos de n  de marzo 
y 22 de julio de 1941, y por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles,

ai cumplirse lo prevenido en el aríícu- \ 
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem- ! 
bra de 1908; j

Resultando que l a s  obras de que se j 
trata han precisado formular proyecto ; 
para ejecutarlas y procede, por tanto, ; 
según determina el artículo tercero del ! 
Decreto do 16 d© octubre de 1942, el ¡ 
abono al Arquitecto autor de aquél de | 
los honorarios por formación del mis
mo y la parte correspondiente por di
rección de los trabajos, deducidos en 
un 50 por 100, de conformidad con el 
artículo segundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, ya que el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, al dejar en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley d*© CÓn- 
tabilidad y Administración de 1 de ju
lio de 1911, en lo referente a subastas 
y concursos) así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha verificado la oportuna «toma 
de razón», con fecha 26 de septiembre 
último, y la Intervención General de 
la Administración del Estado ha fisca
lizado el gasto con la de 2 de octubre 
actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
e1 proyecto de referencia por su presu
puesto total de 1.609.922,23 pesetas, de 
las que abonará el excelentísimo ‘Ayun
tamiento de Cuenca la suma de pese
tas 319.998,41 y la excelentísima Dipu
tación Provincial la cantidad de pese
tas 239.998,80 y el resto de pese
tas 1.049.925,02 este Ministerio, las cua
les se abonarán con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo prime
ro, concepto primero del vigente pre
supuesto ordinario de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de octubre de 1945.

IB A N E Z M ARTIN

! limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O RD EN de 10 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras de repara
ción de la Escuela Industrial de Ta
rrasa.

limo. S r . : Visto ¿i proyecto de obras 
de reparación de la Escuela Industrial 
de Tarrasa (Barcelona), formulado por 
el Arquitecto don José Domenech Man- 
sana, con un presupuesto de ejecución 

i material de 205.112,81 pesetas, y que 
asciende a un total de 213.471>*5 pese

tas, una ve2 adicionadas las partida# 
siguientes: Honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto 2,75 por 100 
(grupo cuarto, tarifa (primera) xtaa va* 
deducido el 50 por 100 que determina el 
Decreto de j ó  de octubre de 1942, pe
setas 2.820,30; al mismo por dirección 
da la obra y con igualos descuento», 
2.820,30 pesetas; honorarios del Apareja» 
dor, 60 por 100 de los de dirección, pesa* 
tas 1.692,18, y 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material por premio de pa
gaduría, 1.025,56 pesetas;

Resultando que ©1 proyecto Ha siete 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
en virtud de lo prevenido ern el aríícu* 
lo 25 del Real Decreto do 4 de s©|>» 
tiembre de 1908;

Resultando qua las obras de que m  
trata han precisado formular proyecto 
para ejecutarlas y procede, según de
termina el artículo tercero del Decreto 

í de 16 de octubre de 1942, ©1 abono al 
¡ Arquitecto autor de aquél, de honora

rios por formación del mismo y  direo» 
ción de los trabajos deducidos ©n mi 
50 por 100 de conformidad con el ar
tículo segundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras son ne* 
cesarías y  urgentes;

Considerando que las obras pueden 
| ejecutarse por el sistema de adminis

tración, ya que el Decreto-Ley de 24 
de octubre de* 1936, al dejar en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad y Administración do priU 
mero de julio de 19U, en lo referente 
a subastas y concursos, así lo autorizáis 

| Considerando que la Sección de Con* 
tabilidad ha tomado razón* del gasto 
en 25 de septiembre del corriente año* 
y la Intervención General ha fiscaliza* 
do el mismo en 2 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto la a/pro* 
bación del proyecto de referencia por 
su importe total de 213.471,15 pesetas; 
que las obras se realicen por él siste
ma de administración, abonándose su 
importe con cargo al crédito consigna
do en el capítulo cuarto, artículo «pri
mero, grupo primero, concepto prime
ro del vigente presupuesto de este De
partamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de octubre de 1945.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.
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O RD EN  de 10 de octubre de 1945 por  
la que se aprueban obras de repara

ción en Escuela de Comercio de Valla
dolid.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
<ie reparación en la Escuela de Comer
cio de Valladolid, formulado (por el Ar
quitecto don Constantino Candeira, con 
un presupuesto de ejecución materia1 
de 95.075,91 pesetas, y que asciende a 
un total de 99.568,22 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas siguientes: 

Honorarios del Arquitecto por forma
ción del proyecto, 3,25 por 100 (grupo 
cuarto, tarifa primera), una vez dedu
cido el 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 1.544,98; al mismo^ por dirección 
de la obra y  con iguales descuentos, 
1.544,98 pesetas; honorarios del Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
pesetas 926,98, y 0,50 por 100 de pre
mio de pagaduría, 475,37 peseras;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la ju n ta  
Facultativa de Construcciones Civiles, 
en virtud de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que las obras de que se 
trata han precisado formular proyecto 
para ejecutarlas, y procede, por tanto, 
según determina el artículo teróero del 
Decreto de 16 de octubre de 1942, el 
abono al Arquitecto autor de aquél de 
honorarios por formación del mismo y 
dirección de los trabajos, deducidos en 
un 50 por 100, de conformidad con el 
artículo segundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que las mismas pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, ya  que el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, al dejar en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad y Administración de 1 de ju
lio de 19 11 , en lo referente a subastas 
y  concursos, así lo autoriza;

Considerando que, en 25 de septiem
bre y 2 de los corrientes, la Sección 
de Contabilidad y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
han tomado razón y fiscalizado, respec
tivamente, el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto 
de 99.568,22 pesetas; su realización por 
administración y el abono del gasto con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto prime
ro del vigente presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 10 de octubre de 1945.

I BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 

la que se aprueban obras en el edifi

cio de <<San Agustín», de Santiago de 
Compostela, para instalar la Escuela 

de Artes y Of icios.

limo. S r . : Visto el provecto de obras 
de adaptación del edificio denominado 
«San Agustín», cedido al Estado por el 
Ayuntamiento de Santiago de Compos- 
tela, para instalar la Escuela de Artes 
y Oficios de esa ciudad, formulado por 
el Arquitecio don Eduardo Baselga, por 
un presupuesto de ejecución material 
de 850.345,89 pesetas, y que asciende a 
un total, rectificado, de 870.847,71 pe
setas, una vez adicionadas las partidas 
siguientes:

Honorarios del Arquitecto, por forma
ción de proyecto y dirección de a obra, 
3 por 100 (grupo tercero, tarifa prime
ra) , una vez descontados el 2 por 100 
que señala el Decreto de 7 de junio 
óe 1933 y el ¿o por 100 que determina 
el de 16 de octubre de 1942, pese
tas 12.500,08; honorarios del Apareja
dor, 30 por 100 sobre los anteriores, pe
setas 3.750,02, y 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material por premio de paga
duría, 4 .251,72;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jum a 
Fiscal del Hierro, en virtud de lo es
tablecido en los Decretos de 11  de mar
zo y 22 de octubre de 1941, y por la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que las obras de que se 
trata han precisado formular proyecto 
para ejecutarlas, y ¡procede, por tanto, 
según determina el artículo tercero del 
Decreto de 16 de octubre de 1942, el 
abono al Arquitecto autor de aquél de 
los honorarios por formación del mismo 
y dirección de los trabajos, deducidos 
en un 50 por ioo  ̂ de conformidad con 
el artículo segundo del mismo D ecreto;

Considerando que las obras pueJei 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, a  pesar de su cuantía, ya que 
el Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936,

al dejar en suspenso el capítulo quin
te de la Ley de Contabilidad y Admi
nistración de j .° de julio de 19 11, en 
lo referente a subastas y concursos, asi 
i o autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» de! gasto 
el 2S de septiembre de 1945 >' Inter
vención General de la Administracüm 
del Estado ha fiscalizado el mismo el 
13 de octubre actual,

Este Ministerio ha resuelto ia aproua. 
ción del proyecto de referencia por su to
tal importe, rectificado, de 870.847,71 pe
setas; que las obras se realicen por el 
sistema de administración, abonándose 
su importe con cargo al capítulo cuar- 
to, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente presu
puesto ordinario de este Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 19 de octubre de 1945.

I BA ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de E n se 
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 20 de octubre de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de concur

so de traslado, Catedrático de «Lengua 

griega» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Menéndez y Pelayo», 
de Barcelona, a don Serafín Agud  
Querol.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la •Jomisicn Permanente del 
Consejo Nacional de Educación>

E ste  Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de co-ncursn de traslado, C a 
tedrático numerario ce «Lengua Grie
ga» del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Menéndcz y Pe-layo», de 
Barcelona, a don Serafín Agud Quero!, 
titular actualmente ue* «Ramón y C a 
ja!», de Huesca.

Lo digo a V7. I. pnra su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años>. 

Madrid, 20 de gCtubre de J945.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Consejo de Estado 
(Secretaria  G eneral) 

T ribunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Letrados

D ecla ran do  ad m itidos  a  las  c i tad as  oposic iones  
a  l os  s e ñ o r e s  q u e  se  r e l a c i o n a n .

D e  c o n f o r m i d a d  con lo d i s p u o s t o  ón 
el  a r t í c u l o  5 3 ,  p á r r a f o  p r im e r o  del R e 
g l a m e n t o  o r g á n i c o  d e  e s t o  C o n s e j o ,  s e  
h a c e  p ú b l i c a  la r e s o lu c ió n  d e  la P r e s i d e n 
c ia  por  la c u a l  q u e d a n  a d m i t i d o s  la  
p r á c t i c a  d e  los  e j e r c i c io s  q u e ,  en  >11 • ¡a , 
s e  e f e c t u a r á n  p a r a  la s  o p o s i c i o n e s  a in 
g r e s o  e n  el C u e r p o  de L e t r a d o s ,  ios s o 
l i c i t a n t e s  c u v o s  n o m b r e s  se  in d ic a n  a  
c o n t i n u a c i ó n ,  por  h a b e r  p r e s e n t a d o  la  
d o c u m e n t a c i ó n  n e c e s a r i a  y a c r e d i t a d o  la 
a p t i t u d  le g a l  c o r r e s p o n d i e n t e :

N ú m s . N o m b r e  y a p e l l id o s

1 .
2. 
3 - 
4 * 
5 - 
6 .

8 .

9 -
H>.

n .

1 2 .

L v
* 4 -

L v

16 .
] 7 -
18 .
icf?
2 0 .

2 1 .

2 2 .

23-
2 4 -

2.V
2 6 .
O — / *
28.

2C>.
3 0 -
3 1 - 

■>o - *
33 *

3 4 -

35 *
3 6 .
3 7 *

D .  J o s é  M a n u & l N ú n e z  i . a g o s .
D .  E d u a r d o  C a l d e r ó n  S o l a .
D . J u a n  A .  R ó z p i d e  P e l l ic o .
D .  A n t o n i o  P é r e z  H e r n á n d e z .
D .  A n t o n io  de U r z a i z  R o d r í g u e z .
D .  J u a n  E s v e l la  B e r m ú d e z  de 

C a s t r o .
D . M a r i a n o  N a v a r r o  R u b io .
1) .  C e c i l i o  S e r e n a  V o l lo s o .
1). P a b l o  R ic o - A  v e l lo  R i c o .
D . P e d r o  M i g u e L O u i j n n o  v 'O-n- 

zá lez  de la  P e ñ a .
D . E n r i q u e  J o r g e  M e n e s e s  de  

O r o z r o .
D . J o s ú s  O n rc ía * Y 'a ld e -c a s a s  S a n 

t a m a r í a .
D .  D el fino M a r c e l in o  V e l a s c o .
D .  J o s é  M a r í a  H e r n á n d e z  S a m -  

p e l a y o .
D .  E d u a r d o  G a r c í a  y M a r t ín e z -  

C a r a n d e .
D . E n r i q u e  T o r a l  v P e ñ a r a n d a .
D . E n r i q u e  T r o n c o s o  C a d e n a .
D .  C a r i o ?  D i b i l d o s  O l i v e i r a .
D . a V i r g i n i a  A b r é u  y d e  B i l b a o .
D .  J u l i o  D e l i c a d o  \ í o n t o r o - R í o s .
D .  F é l i x  S á n c h e z  V e r d e .
D . F r a n c i s c o  S á n c h e z - A p e l l á i . i z  v 

V a l d e r r a m a .
D .  A n t o n i o  G a r c í a  P a b l o s .
D . J o s é  M a k l o n a d o  v F e r n á n d e z  

d e l  T o r c o .
D .  B l a s  O l i e t  G i l .
D .  J a i m e  ^ e  A g u i l a r  O í e r m i n .
D .  C a r m e l o  R e n o v a l e s  ' a n c o .
D .  R a f a e l  G i b e r t  S á n c h e z  d e  la  

Vega.
D . J o s é  L u i s  M o n i  o r o  C a s t i l l a .
D .  A n g e l  D í a z  d e  la  R i v a .
D .  A m a l i o  G im e-no L i n a r e s .
D .  L u i s  V a c a *  M e d in a .
D .  F r a n c i s c o  B e r r u g u e t e .  .ndabe:-  

rro.
D . G a b r i e l  de la  P u e r t a  v C h á v a -  

rri.
D . M a n u e l  P e lá e z  .Nieto.
D .  G a b r i e l  C o r o n a d o  Z a r a g o z a .
D .  V i c e n t e  D ie z  del  C o r r a l  y  

Sánchez,

N ú m s . N o m b r e s  y  a p e l l i d o s

3 8 .
3 9 .
4 0 .

4 1 •

4 2 -
-1 5 -

4 4 -
4 , v  
4 b.

4 / • 
4 8 .

P I 
SO.

5 *.

5 3 - 
5 v

5 4 -
5 . v  
57  • 
5 *  
so.
60.
b i  . 

(>2 .
h 5 .

04.

D .  C a r l o s  G u e m b e  D o s p o u x .
D .  J u l i o  T a r a z a g a  B e l t r á n .
D . F e r n a n d o  B e r n á l d e z  A lv a r e z .
D . J o s é  B e l t r á n  de H e r e d i a  C a s 

t a ñ o .
D . P e d ro  T e n o r i o .  M a c i a s .
D .  C a r l o s  I g l e s i a s  S e l g a s .   
D .  J o s é  M a r í a  M a r t í n  S a m p o d r o ,   
D .  J o s é  L o i s  E s t e  ve .   
D .  V i c e n t e  K e u a l l o s  P a l l a s .   
D .  S a l v a d o r  B e r n a l  M a r t m .   
D .  S a l v a d o r  S o l e r  B e r r a .   
1). F e r n a n d o  T a m é s  o e m i n a i i o .   
I) . I g n a c i o  H e r n á n d e z  de . a n a -   

m e n d i ,   

D . F l o r e n c io  V a l  e n r í a n  0 A L   
m o y n a .   

D .  M ig u e l  H i ñ o  j o s a  A r n á u .   
D. J o s é  A n t o n i o  L ó p e z  a r ta .   
i ) . A n g e l  S a m p e r  G a r c í a .   
D .  J o s é  A n t o n i o  O r t e g a  ' s a k .s .   
D .  V i c e n t e  M a r í n  R u iz .   
D. C a r l o s  J o s é  M a r c o s  S á n c h e z  
D .  I g n a c i o  B l á / q u o z  S a N o .   
J>. F r a n c i s c o  D e l g a d o  y D e l g a d o .  
D .  B ie n v e n i d o  V a l e n c i a  V a l e n c i a .  
D . I s m a e l  P e id r o  P a s t o r .
D .  J e s ú s  M a r ía  D e l g a d o  fb ’ d o 

b les .
D . J u a n  P n se 11 a 1 S  a n a h 11 j a .

A s i m i s m o ,  la  P r e s id e n c ia  h a  r e s u c i to  
e x c l u i r  al  o p o s i t o r  don  R a f a e l  F e r n á n -  
d e z - O u i n t a n i l l a  v P é r e z - V a k í é s ,  *uvo =.li
m e r o  d e  o r d e n  es  e l  56 ,  q u e  no na p r e 
s e n t a d o  la d o c u m e n t a c i ó n  d e n t r o  de!  p la 
zo c o m ú n  q u e ,  con  c a r á c t e r  c o m p l e m e n 
t a r io .  se c o n c e d ió  a c u a n t o s  se e n c o n -  

• t r a b a n  en s u s  c i r c u n s t a n c i a s ,  v ♦ n c o n 
s e c u e n c ia ,  n o  h a  a c r e d i t a d o  la ;• #>t »* 1.1 d 
e x i g i d a  p a r a  t o m a r  p a r t e  <«n la  a p o s i 
c ión .

L o  q u e ,  p a r a  c o n o c im ie n t o  dt* 'o *  in 
t e r e s a d o s ,  se  h a c e  p ú b l ico  en M a d r id  a 
d ie z  de o c t u b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y c i n c o .— E l  S e c r e t a r i o  del  T r i b u 
nal ( i l e g ib le ) .  — V i s t o  b u e n o ,  el P re>  i d e n 
l o  del T r ib u n a l  ( i l e g ib le ) .

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  la p laza 
d e J uez d e  P r i m e r a  i n s t a n c i a  de  
L a r a c h e  ( P r o t e c t o r a d o  de  E s p a ñ a  en  
M a r r u e c o s ) .

V a r a n t e  la  p la z a  de J i í c z  de P r i m e r a  
In s t a n c ia  de L a  r a d i e  ( P ro t e c t o r a d o  de  
h isp an a  en M a r r u e c o s ) ,  d o t a d a  e n  e !  P r e 
s u p u e s to  del M a j z é n  c o n  e l  su e ld o  p e r 
s o n a l  de 1 5 .0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s ,  m á s  
1 2 .000  en c o n c e p to  d e  g r a t i f i c a c i ó n  v o t r a s  
5 .000,  to d as  a n u a l e s ,  c o m o  v e in te  por 
c ien to  del s u e ld o  p e r s o n a l ,  s e  s a c a  a c o n 
c u r s o  su p ro v is ió n  d e  c o n f o r m id a d  con  
la s  v ig e n te s  d i s p o s i c io n e s  v  con a r r e g l o  
a la s  s ig u ie n t e s  b a s e s  :

1 . ª  L o s  s o l i c i t a n t e s  d eb e rá n  p e r te n e c e r  
a la C a r r e r a  J u d i c i a l ,  con  la  c a t e g o r í a  
ele J u e z  de  e n t r a d a .  A l c o n c u r s o  no po
d rán  a c u d i r  lo s  s u j e t o s  a  p r o c e d im ie n t o ,  
c u a l q u i e r a  q u e  sea  su c la s e ,  lo s  s a n c io 
n a d o s  ni los q u e  h u b ieren  s id o  c o r r e g id o s  
d i s c i p l i n a r i a m e n t e .

2 .a L a s  s o l i c i t u d e s  d eb e rá n  p r e s e n t a r 
s e  en l a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de M a r r u e c o s  
y  C o l o n i a s ,  e n  e l  p lazo  d e  t r e in ta  d í a s

n a t u r a l e s ,  a c o n t a r  del  s ig u ie n t e  al  d e  l a  
p u b l ic a c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  e n  el  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

3 . a C o n  la s  in s t a n c i a s ,  v a d e m á s  d e  
a c o m p a ñ a r  los d o c u m e n to s  q u e  c a d a  in 
t e r e s a d o  e n v í e  p a r a  a c r e d i t a r  q u e  c u m p l e  
la s  c o n d ic io n e s  m ín i m a s  in d i s p e n s a b le s ,  
p o d r á n  re m i t i r s e  ta m b ié n  ju s f i t l o a n t e s  d o  
o t r o s  m é r i to s .

4 . ª  S e  ten d rá  en c u e rd a  p a r a  la  r e s o 
lución  d e  este  c o n c u r s o  el D a h i r  de  20 
de n o v ie m b r e  d e  1030 ,  r eib.iti v o  a l a s  
c o n d ic io n e s  de p re fe re n c ia  a c a b a l le r o s  
m u t i l a d o s ,  e x  c o m b a t ie n t e s ,  ere.

M a d r id ,  17  de o c tu b re  d e  1 9 4 5 .— F J  D E  
r e d o r  g e n e r a ] ,  J .  Díaz, de  V i l l e g a s . —  
G o n f o r m e  : E l  S u b s e c re t a r io ,  L u i s  C a 
rrero ,

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  u n a  
p l a z a  d e  C a p i tá n  d e  l a  G u a r d i a  C o lo n i a l
e n  l o s  T e r r i t o r i o s  e s p a ñ o l e s  d e l   
G o l fo  d e  G u i n e a .

Y  a c a r n o  en  ios T e r r i t o r io *  e s p a ñ o le s  dej 
G o l f o  de G u i n e a  u n a  p la za  de C a p i t á n  
de ia  G u a r d i a  Colonia .] , d o t a d a  con  
o . 500 pes-eías u«; s u H d o ,  i u . o o o  d e  sobre** 
sueldo .  q .o co  de g r a t i f i c a c ió n  de  m a n d o ,  
•más tr ip le  de lo-, q u in q u e n io s  r e g t a -  
n m i i ía r io s ,  -a  s a c a  a c o n c u r s o  }>ara s u  
p ro v is ió n  e n t r e  C a p i t a n a s  de los E j é r c i 
tos  de T i e r r a ,  de I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a  
y de  T r o p a s  do A v ia c ió n  q u e  l leven  m á *  
de un  a ñ o  de - o r v T in  v <*uya e d a d  e s t é
c o m p r e n d id a  ^n ire  lo*-* veint. ivnicn j los 
tre in ta  v c in c o  a ñ o s .

\ j\>  c a m p a ñ a s  se rá n  de  d ie c io ch o  m e 
se* .  t r a n s c u r r id o s  Jo* c u a T ' s  los d e s i g n a 
do*. te n d rá n  d e re c h o  a >eis m e s e s  de. l i 
c e n c ia  «mi la P ^ n ín s u l a ,  c o n t a d o s  d e s d e  
el d ía  de la sal id a de la  C o lo n i a  ni. d e  
r e g r e s o  a la  m is m a ,  r o n  el d i s f r u t e  dei  
tota] del  su e ld o  v s o b r e s u e ld o .

E l  v i a j e  d e s d e  *?' p u e r to  de e m b a r q u e  
a  -a C o lo n ia ,  y  v i c e v e r s a ,  será  de c u e n t a  
del E s t a d o ,  e n  c á m a r a  d e  p r im e r a  c l a s e ,  
t an to  p a r a  o) f u n c i o n a r i o  cc-mn p a r a  s u s  
f a m i l i a r e s ,  s u j e t á n d o s e ;  a d e m á s ,  « l a s  
c o n d ic io n e s  v ig e n te -  p a r a  #c*s f u n c i o n a r i o s  
co lo n ia le s  e s p e c i f i c a d a ?  en  el E s t a t u t o  del  
IVr«ona«t a'¡ ^ •rv ic in  A d m in is t r a c ió n
eo lon btb  p u b l ic a d ' ’* con  (ech a  de d ic ie m 
b re  de 1 0 5 ! .

L a s  i n s t a n c ia s ,  d e b id a m e n t e  r e i n t e g r a 
d a s ,  -e  d i r i g i r á n  al l im o .  S r .  D ir e c to r  
g e n e r a l  de M arrueco* ,  v ( ' o á u i i a s  ( P r e s i 
d e n c ia  de! Gobierne»), d e b ie n d o  ^er c u r 
s a d a s  jx>r r o n d u c m  ríe s u s  J e f e s  naturales*,  
q u e  la*  e n v i a r á n ,  a -u vez, >1] M in i s te r io  
r e s p e c t iv o  ( D ire c c ió n  G e n e r a l  do.  R e c l u 
t a m ie n t o  x P e r s o n a l) ,  q u e  la s  r e m i t i r á ,  
f in a l m e n t e ,  a la c h a  da IM r e c G ó n  G e n e r a l  
ile M an /noeo ?  y C o l o n i a s ,  ,\ ¡as  in s t a n 
c ia s  se  acompañar?'*  copin. de la  H o j a  d e  
S e r v i c io s  v H e c h o ?  o i n f o r m e  ch T  p r im e r  
J e f e  deil C i w j x )  o l ' n i  d a d  ?v q u e  p er fe -  
•vezca, v v e r i f i c a c i ó n  arU i t u b e rc u lo s a  
a c r e d i t a n d o  q u e  lo* i n t e r n a d o s  no -pa
d ecen  le s io n es  h íb e r c u io sa *  d e  c a r á c t e r  
e v o lu t ivo ,  ?ean  b a c i l í f e r a *  ó  no.

E l  p lazo  de a d m is ió n  de in s t a n c i a s  s»erá 
di* t re in ta  d ía*  n a tu ra l^ * ,  c o n ta d o s  a p a r 
tir de !a  p u b l ica c ió n  del p r e s e n te  a n u n c i o
en d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  I X ) .

M a d r id .  19 de o c tu b re  d e  1 9 4 5 .— E l  
D ir e c to r  g e n e r a l ,  j .  Díaz,  d e  V i l l e g a s . —*¡ 
C o n f o r m e :  E l  S u b s e c r e t a r i o ,  L u í *  Ca-». 
r re ro .
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Anunciando las series y números de los 

t í t u l o s  d e  l a  D e u d a  A m ortizable al  
4  por 100, exenta de la Contribución  
de Utilidades, emitidos por L e y  de  7 de 
octubre de  1939 y Decretos de 24 de 
junio de  1942, 7 de julio de  1944 y 2 de 
marzo de  1945 para su contratación en 
las B olsas de C om e r cio , a f in de dar 
cum plim iento  al articulo  28 del R egla-  
m e n to de dichos O rg a n ism os .

é'o-n a rreglo  a  la autorización  con ce
dida por la  L ey  de, 7 de octubre de 1939 
y en cu m p lim ien to  de lo d isp uesto  en e l 
a rtícu lo  séptim o del D ecreto  de 24 de 
ju n io  de  1942, a rtícu lo  p rim ero del D e
creto  de 7 de ju lio  de  1944 y a rtícu lo  
m u co del D ecreto de 2 de m arzo de 1945, 

E sta  D irección  G en eral h a  em itid o los 
ututos defin itivo s q u e reem plazan  a  las 
C arp etas  p rovisionales c ircu la n tes  de fe- 
•-ha i .°  de  octu bre  de kvi?, con stan d o  la 
♦“m isión  d e  las sigu ien tes series y  núm e
ros :

S erie  A, de 300 p e d ia s ,  n úm eros 1 
a; j . 4 77.000.

S erie  B, de 2.500 peseta?, n úm eros j 
339.200.

S erie  i \  d« 5.000 pesetas, núm eros 1 
a ! 476.400.

S erie  D , de 12.500 pesetas, n úm eros 1 
39-7°°-

S erie E , de 25.000 pesetas, núm eros 1 
30.7Ó0.

Serie  K, de 50.000 pesetas, núm eros i . 
;d 15.000.

En total, 2.387x00 títulos, por un valo r 
de 6.207.250.000 pesetas n om in ales.

Los títulos tienen fecha do em isión  
/le i.°  de octu bre do 1945» llevan do u n i
dos 24 cupones de intereses; núm eros 1 
si 24, para los su cesivos ven cim ien to s a 
p artir de i .°  de enero  de  1046 in clu sive , 
v d ichos intereses se p agarán  por trim es- 
ires ven cidos en i.°  de enero, i .°  de abril, 
•:í /* d e  ju lio  y i .°  de octu bre d e  ca d a  añ o.

L o s exp resad os valores tienen la  con 
sideración  d e  efectos? públicos, sa lien do a  
■a co n tra ta ció n  pública en c u a n to  el M i
nisterio  de H a cie n d a  se sirva  dar la  a u to 
rización d eterm inada en el R e g la m e n to  de 
B olsa? de C om ercio  p a ra  el cu m p lim ien to  
*k*i a rtícu lo  28, a cu y o  efecto  se h ace  la 
p resente inserción.

M ad rid , 23 de octu bre de 1943.— E l D i
rector gen era l, F ed erico  O . G orord o.

T ranscribien do Circular pa ra pago del 
au m ento  de las pensiones de la  R eal  
y Militar Orden de San H erm en eg ild o .

lim o s . S res. : P a ra  dar cum p lim ien to  
¿ ja L e v  de  17 d e  ju lio  del p resen te, año, 
> co-n el fin d e  fa c ilita r  la  p ro n ta  per
cepción  por todos los titu lares de la  R eal 
y M ilita r O rden de S an  H erm en egild o  
d e l au m e n to  de la*?- pensiones q u e  la  ci- 
lacía L ey  con cede,

E sta  D irecció n  G en eral, con fech a  de 
b o y  v  de acu erdo con la Interven ción  G e 
neral de  I* A d m in istración  del E stado , 
d ispone :

Prim ero . Por la Interven ción  de este  
í entro, D e leg a c io n e s y  Sub delegación  es 
de H a cien d a  y D e p o sitarías  E sp ecia les se 
req u erirá , por m edio  d e  la  ta b la  d e  an u n 
cio s  de la s  resp ectivas o fic in a s, ((Boletín 
O f.c ia l»  de la p rovin cia, P ren sa  local y

C o le g io s de H ab ilitad o s, a  cu a n to s per
c e p to r e s ’ de la  R eal y  M ilita r O rd en  de 
S an  H erm en egild o  han tenido c o n sig n a 
dos .sus haberes en ¿a n óm in a  del m es 
de ju lio  de 19 -45, p a ra  q u e  presenten e! 
docu m en to o r ig in a l q u e  d io  cau sa  a  sus 
resp ectivas con sig n a ció n  y  a lta  en  nóm i
na, aco m p añ ad o de dos co p ia s del m ism o.

S egu n d o . E n  la  n óm in a  del m es de 
octubre, p a g a d era  en noviem bre, se  a cre 
ditarán  los haberes a  razón  de 5.000 p e 
setas an u ales la  G ran  C ru z , 2.400 pese
tas la  P la c a  y  1.200 peseta? a n u ales la  
C ru z, con abon o desde i .°  de  a g o sto  de 
1945, p rev ia  deducción  de lo  percibido 
desde d ich a fech a  p o r la  pensión de ia 
an terio r cu a n tía .

T erce ro . En el docum ento o rig in a l y  
en  la s  co p ia s, se estam p ará  un cajetín  
acred itativo  de haberse e fectu ad o  el co
bro del aum en to , hacién dose c o n sta r  en el 
m ism o la  can tid ad  que desde i .°  de a g o s
to de 1945 y  m eses su cesivo s le corres
ponde percibir a l titu lar.

C u a rto . U n a  vez efectu a d o  el p a go  se 
rem itirá  a esta  D irección  G en eral, por la 
Intervención  de este  C en tro , D e le g a c io 
nes y  S u bd elegacion es de H a cie n d a  y  D e
p ositarías E sp ecia les, relación  por dupli
cad o  y por orden a lfa b é tico  de  ap ellid os 
de todos los titu la res q u e h a yan  sido in 
clu id os en ¡nómina, en la  q u e  se h a rá  
c o n s t a r : n om bre y dos apellidos, fech a  y  
n úm ero de ¡a  orden de  con sign ació n  del 
p a go  de  la  C ru z  y  ?i ésta  fu é  hecha por 
sep arado o en unión del h aber de retiro . 
A  d ich a  re lació n  se  aco m p añ ará  u na de 
la s  cop ias p resen tad as por cad a  in te re 
sado.

Q u in to . R ecib id a s q u e  sean las re la
cion es y  cop ias, ?e procederá por la  S ec
ción d e  O rden ación  de P a g o s  de  este  C e n 
tro directivo, con  el exp edien te o rig in al 
a  la  v is ta , a  e xp ed ir la s  correspon dien tes 
órdenes, ra tifica n d o  o rectifica n d o , si h a  
lu g a r  a  ello, e l p ago efectuado .

Sexto . A l ser in clu ido en n óm in a  cad a  
titu la r, se procederá por la  C a ja  p a g a 
dora a  e x ig ir  el re in te g ro  corresp on dien te 
por la  total cu a n tía  de la  pensión, con 
arreg lo  a la L e y  del T im b re .

Séptim o. L a s  In terven cio n es de las 
D e leg ac io n e s de H a cien d a  so licitarán  de 
la  d e  este  C en tro  (en ca so  de no tener 
rem an en te  para ello) el pedido de  fo n 
dos n ecesario  p ara  a ten d er al pago de la 
n óm ina d’el m es de octubre.

D io s gu a rd e  a V V . II. m u ch os años. 
M ad rid , u - d e  octu bre d e  1945.— E l 

in te rv en to r gen eral d e  la A d m in istración  
del E stad o , E . G óm ez P e re ira .— E l D i
re cto r gen eral, F ederico  G . G orord o.

lim o s. S res. In terven tor de este  C en tro, 
D elég a lo s y  Subd elegad o? d ? H a cien d a  
y D ep ositarios E sp ecia les.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

(Dirección Técnica)
A n unciando el extravío de las colecciones  

de cupones de racionam iento que  se 
m en cion an .
H ab ien d o  su frid o  e x tra v ío  la s  colec

cion es de cup ones de  racio n am ien to  de 
adultos e  in fa n tiles d e  las series q u e  a. 
con tin uación  se  exp resan , re la tiv a s  a l >e» 
gu n do sem estre del a ñ o  a c tu á is

A D U L T O S

Serie  AY 
Número

20.738

Serie B U  
Número

10.6S5
**•33°  
11.331 

3*.896
33-245
34-*3 * 
40.369 
40-750 • 
40 .75*
44-47345-273
5 l -I *9 
5*-*37 
5*-J3s
51-I3Í> 
51.140
5*-*4 *
5*-*4252-*5ó 
73-073- 
99-57*

102.742
002.743
102.744
102.745
102.746
102.747

S erie  CR
Números

299.874
439.101
439.102
439-*°3 
439.104
439-*°5
444.722
444.839
444.840 
460.402

Serie  G, C, 
Número?

*7-739
20.33*

235-36*
242.140
242.141 
205.009 
266.031 
272.226 
288.S63 
342.038
348-317

S erie  G U
Número-

91.390
198.656

Serie  J
Número?

11.089
11.090
11.091 
5*-93574-3 *o

S erie  S 
Número?

344-996
411.157
411.159
411.160 
411.366 
425.901 
425.906

Serie  S G  
Número?

*9S .655
198.656

S erie  T  
Número

49.S00

i n f a n t i l e s

• S erie  B U  
N úmero

250

S en
Núr

*9*
20.

Serie C g  
N úmero

6-34*

le S  
ñero

4*5
184

S e pone en con ocim ien to de todas la s 
D elegacion es P rovin cia les, Subd elegad o» 
nes del C am p o  de G ib ra lta r, D eleg acio 
nes locales esp ecia les y  D e leg a c io n e s lo . 
cales de A bastecim ien to? y T ransp orte?, 
así com o de  la  D eleg ación  de E co n o m ía , 
Ind ustria  y  C om ercio  de ¿a A lta  Com isa» 
ría  de E sp añ a  en M arru ecos, q u e  la s re
feridas coleccion es de cupones qu edan  
an u lad as a  todo? lo s efectos.

M adrid, 18 de  octu bre de  1945.~~E1 
m isario  gen era l, R u fin o  B eltrán .
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